
 
Ayuntamiento de Brea de Aragón

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

SUSPENSIÓN DE LAS FIESTAS DEL ROSARIO 2020

El  artículo  2º.5  de  la  ORDEN SAN/841/2020,  de  9  de  septiembre,  de  la 

Consejera  de  Sanidad  del  Gobierno  de  Aragón,  publicada  en  el  Boletín 

Oficial  de  Aragón  de  9  de  septiembre  de  2020,  por  la  que  se  modifica 

parcialmente la Orden SAN/474/2020, de 19 de junio, por la que se adoptan 

medidas de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 

crisis  sanitaria  ocasionada  por  la  pandemia  COVID-19  en  la  Comunidad 

Autónoma de Aragón, dispone que “La celebración de fiestas, verbenas 

y  otros  eventos  populares  podrá  autorizarse  por  la  autoridad 

sanitaria,  en  su  caso,  siempre  que  la  evolución  de  la  situación 

epidemiológica así lo permita, a partir del 31 de diciembre de 2020, 

quedando entretanto suspendidas”.

En virtud de lo dispuesto en dicha Orden, 

1. QUEDAN SUSPENDIDAS LAS FIESTAS DEL ROSARIO DE 2020.

2. Se comunicará el presente acuerdo por megafonía y se publicará en 

el Portal de Transparencia de la sede electrónica.

3. Se dará cuenta del presente acuerdo al Pleno en la próxima sesión 

que se celebre.

En Brea de Aragón, a 10 de septiembre de 2020

El Alcalde. Raúl García Asensio.

Documento firmado electrónicamente.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 L
H

PP
7J

52
F7

7Y
FN

XX
W

5T
TT

AN
J9

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
re

ad
ea

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Brea de Aragón
	2020-09-10T13:12:31+0200
	Brea de Aragón
	GARCIA ASENSIO RAUL - 17440349R
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Brea de Aragón
	2020-09-10T13:18:48+0200
	Brea de Aragón
	VICENTE DE VERA MILLAN JESUS - 17437345X
	Lo acepto




